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cedente que la empresa Proco
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SANTIAGO, 0 8 fEB 1999 

A SR. IVAN HERRERA BALHARRY 
GERENTE RECURSOS HUMANOS 
EMPRESA PROCOBRO S.A. 
HUERFANOS NQ 669, OF. 505 
S A N T I A G 0/ 

Mediante presentac1ón del anteceden
te, se ha solicitado un pronunciamiento de este Servicio en orden 
a autor1zar a la empresa Procobro S.A., que actualmente lleva un 
sistema de control de asistencia de sus trabajadores cons1stente en 
un reloj con tarjetas de registro, para implementar paralelamente 
en su Departamento de Operaciones e Informát1ca, un llbro de 
asistencia. 

Sobre el particular cumplo con 
informar a Ud. lo siguiente: 

El articulo 33 del Código del 
Trabajo, en su inciso lQ dispone: 

"Para los efectos de controlar la 
asistencla y determinar las horas de trabaJo, sean ordinarias o 
extraordlnarlas, el empleador llevar~ un reglstro que consistlr~ en 
un llbro de asistencia del personal o en un reloJ control con 
tarjetas de registro". 
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De la norma legal transcrita fluye 
que tanto la asistencia como las horas de trabajo ordinanas y 
extraordinarias, se determinan mediante un registro, el cual puede 
consistir en: 

a) Un libro de asistencia del 
personal, o 

b) Un reloj control con tarjetas de 
registro. 

Para determinar el verdadero sentido 
y alcance de la disposición en estudio, se hace necesario recurrir 
a las reglas de interpretación legal contenidas en los articules 
19, inciso lQ y 20 del Código Civil, señalando la primera de ellas 
que "cuando el sentido de la ley es claro no se desatenderá su 
tenor literal a pretexto de consultar su esplritu", agregando la 
segunda que "las palabras de la ley se entenderán en su sent1do 
natural y obv1o, según el uso general de las m1smas palabras". 

Conforme a lo anterior, cabe afirmar 
que el tenor literal de la norma en comento autoriza para sostener, 
en opinión de la suscrita, que el legislador ha limitado la forma 
de cumplimiento de la anted1cha obligación en el sentido de 
prohibir al empleador la utilización de dos sistemas simultáneos de 
control, de tal manera que en una empresa no pueden coexistir dos 
sistemas distintos, salvo que tenga más de un establecimiento. 

En efecto, el referido precepto 
expresa que el empleador tiene la obligación de llevar "un" 
registro de asistencia o en un reloj control. 

Ahora bien, el sentido natural y 
obvio de la expresión "un", que segón la reiterada jurisprudencia 
es el que da a las palabras el Diccionario de la Real Academia, 
indica "número singular" y, "singular", a su vez, significa "sólo, 
sin otro de su especie", lo que lleva necesariamente a concluir, a 
juicio de la infrascrita, que en una misma empresa, o en cada uno 
de sus establecimientos, únicamente puede existir un solo sistema 
de control de asistencia y de horas de trabajo tanto ordinarias 
como extraordinarias. 

Conforme a todo lo expuesto, es dable 
sostener que la prohibición a que se encuentra afecto el empleador 
en relación con el registro de asistencia, se encuentra referida 
ónicamente a la utilización de más de uno de los sistemas que 
contempla la ley para controlar la asistencia y determinar las 
horas ordinarias y extraordinarias de trabaJo, esto es, a la 
mantención simultánea de reloj control y libro de asistencia del 
personal, prohibición ésta que no rige, segón ya se dijera, en 
cuanto aquélla cuente con más de un establecimiento, caso en el 
cual en cada uno de ellos podrá emplearse indist1ntamente cualqule
ra de los mencionados registros. 
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Conforme a lo anterior, preciso es 
también convenir, en opinión de la suscrita, que no existe 
impedimento legal alguno para que la empresa Procobro S.A., utilice 
más de un reloj control con tarjetas o registro, por cuanto ello no 
implica la utilización de distintos sistemas de control, no 
encuadrándose por tanto, tal situación, dentro de la prohibición a 
que se encuentia afecto el empleador en relación a esta materia, 
segón se ha expresado. 

En consecuencia, sobre la base de la 
disposición legal citada y consideraciones formuladas, cómpleme 
informar a Ud. que no resulta juridicamente procedente que la 
empresa Procobro S.A. implemente, simultáneamente, la utilización 
de un reloj control y de un libro de asistencia del personal para 
los efectos previstos en el articulo 33 inciso lQ del Código del 
Trabajo. 
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